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menor concurren los requisitos exigidos para seguirpercibien-
do la prestación.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor de la menor Noelia Domínguez Gracia
hasta el 30 de junio de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en los 15 días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, conforme establecen los artículos 59, 113
Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-
tículo 51.3 y 27 letra i) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Deparlllmento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, de conformidad con el
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, a Isaac HernándezMéndezpor la que se
procede a comunicarle lafecha de baja de laayuda
económica que venía percibiendo, por no encon-
trarse en el domicilio seffalado para recibir noti-
fICaciones.

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta
el menor Isaac Hemández Méndez en el Centro Col. Pub.
Santo Domingo, en virtud de la Disposición Transitoria Se-
gundadel Decreto 95/1991 por el que se regulan las prestaciones
económicas en el ámbito de la acción social, que establece que
«los beneficiarios de las prestaciones propias del sistema de
protección de menores existentes hasta la entrada en vigor de
este~~creto ~antendrán las .mismas, en la cuantía que vinieran
percIbIendo SIésta es supenor a la resultante de la aplicación
de la presente normativa, siempre que reúnan las condiciones
que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19,~el mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la reVISIón del derecho de las prestaciones
podrá efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando

. l~gar a la r~visión d~l oficio el conocimiento de cualquier
CIrCUnstancIasusceptible de modificar el derecho a la presta-
ción ..

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Isaac Hemández Méndez, beneficiario
de una prestación propia del sistema de protección de menores
con anterioridad al 1dejuliode 1991,fechadeentradaenvigor
del Decreto 95/1991.

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provinc411 de acuerdo con el Decreto 95/1991
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionam;
menor concutren los requisitos exigidos para seguir percibiendo
la prestación.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor del menor Isaac Hemández Méndez
hasta el 30 de junio de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de aJzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
SOCIaly Trabajo en los 15 días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, conforme establecen los artículos 59, 113
Y,122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-
ucul~ 51.3 y 27 le1!'a i) d~ la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
PreSIdente, de la DIputacIón General Yde la Administración ..
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, de conformidad con el
artfculo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, a Rafael Hernández Méndezpor la que
se procede a comunicarle la fecha de baja de la
ayuda económica que venia percibiendo, por no
encontrarse en el domicilio seffalado para recibir
notificaciones.

Vista la ·ayuda económica de media pensión de que disfruta
el menor Rafael Hemández Méndez en el Centro Col. Pub.
Santo Domingo, en virtud de la Disposición Transitoria Se-
gundadel Decreto 95/1991 por el que se regulan las prestaciones
económicas en el ámbito de la acción social, que establece que
«los beneficiarios de las prestaciones propias del sistema de
protección de menores existentes hasta la entrada en vigor de
este Decre~o mantendrán las mismas, en la cuantía que vinieran
percibiendo si ésta es superior a la resultante de la aplicación
de la presente normativa, siempre que reúnan las condiciones
que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones podrá
efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando lugar
a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier circuns-
tancia susceptible de modificar el derecho a la prestación.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Rafael Hernández Méndez, benefi-
ciario de úna prestación propia del sistema de protección de
menores con anterioridad al 1 de julio de 1991, fecha de
entrada en vigor del Decreto 95/1991.

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionado
menor concurren los requisitos exigidos para seguir percibiendo
la prestació¡:l ..

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor del menor Rafael Hemández Méndez
hasta el 30 de junio de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social YTrabajo en los 15 días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, conforme establecen los artículos 59, 113
Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-
tícul~ 51.3 Y27 letra i) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
PreSIdente, de la Diputación General Yde la Administración
de la Comunidad Autónoma

Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social YTrabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, de conformidad con el

. articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, a Victor López He"ero por la que se
procede a comunicarle lafecha de baja de la ayuda
económica que venia percibiendo, por no encon-
trarse en el domicilio seffalado para recibir noti-
fICaciones.

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta
el menor Víctor López Herrero en el Centro Col. Pr. El Angel
de la Guarda, en virtud de la Disposición Transitoria Segunda
del Decreto 95/1991 por el que se regulan las prestaciones
económicas en el ámbito de la acción social, que establece que
«los beneficiarios de las prestaciones propias del sistema de
proteCCión de menores existentes hasta la entrada en vigor de
este Decretomantendrán las mismas, en la cuantía que vinieran
percibiendo si ésta es superior a la resultante de la aplicación
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de la presente nonnativa, siempre que reúnan las condiciones
que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones
podrá efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando
lugar a la revisión del oficio el conocimie!lto de cualquier
circunstancia susceptible de modificar el derecho a la presta-
ción.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Víctor López Herrero, beneficiario de
una prestación propia del sistema de protección de menores
con anterioridad al 1dejulio de 1991, fecha de entrada en vigor
del Decreto 95/1991.

Considerando: Qué examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionado
menor concurren los requisitos exigidos para seguir percibiendo
la prestación.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor del menor Víctor López Herrero hasta
el 30 de junio de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en los 15días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, confonne establecen los artículos 59, 113
Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-

. tículo 51.3 Y27 letra i) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, de conformidad con el
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, a Rubén Malla García por la que se
procede a comunicarle lafecha de baja de la ayuda
económica que venía percibiendo, por no encon-
trarse en el domicilio señalado para recibir noti-
ficaciones.

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta
el menor Rubén Malla García en el Centro Col. Pub. Tenerías,
en virtud,de la Disposición Transitoria Segunda del Decreto
95/1991 por el que se regulan las prestaciones económicas en
el ámbito de la acción social, que establece que «los benefi-
ciarios de las prestaciones propias del sistema de protección de
menores existentes hasta la entrada en vigor de este Decreto
mantendrán las mismas, en la cuantía que vinieran percibiendo
si ésta es superior a la resultante de la aplicación de la presente
normativa, siempre que reúnan las condiciones que motivaron
su concesión» ..

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones
podrá efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando
lugar a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier
circunstancia susceptible de modificar el d~recho a la presta-
ción.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Rubén Malla García, beneficiario de
una prestación propia del sistema de protección de menores
con anterioridad all de julio de 1991, fecha de entrada en vigor
del Decreto 95/19~"

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en el mencionado

menor concurren los requisitos exigidos para seguirpercibien-
do la prestación.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor del menor Rubén Malla García hasta
el 30 de junio de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en 108'15 días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, confonne establecen los artículos 59, 113
Y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-
tículo 51.3 y 27 letra i) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma .•

Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y T~abajo, Natividad Serrano Polo.

NOTIFICACION del Departamento de Sanidad,
Bienestar Social y Trabajo, de conformidad con el
artículo 8003 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, a Alicia Mauleón Asensio por la que se
procede a comunicarle la/echa de baja de la ayuda
económica que venía percibiendo, por no encon-
trarse en el domicilio señalado para recibir noti-
fICaciones.

Vista la ayuda económica de media pensión de que disfruta
la menor Alicia Mauleón Asensio en el .Centro Col. Pr. La
Caridad (Cantín y Gamboa), en virtud de la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 95/1991 por el que se regulan
las prestaciones económicas en el ámbito de la acción social,
que establece que «los beneficiarios de las prestaciones pro-
pias del sistema de protección de menores existentes hasta la
entrada en vigor de este Decreto mantendrán las mismas, en la
cuantía que vinieran percibiendo si ésta es superior a la
resultante de la aplicación de la presente nonnativa, siempre
que reúnan las condiciones que motivaron su concesión».

Visto el artículo 19 del mencionado Decreto 95/1991, que
establece que la revisión del derecho de las prestaciones
podrá efectuarse de oficio o a instancia del interesado, dando
lugar a la revisión del oficio el conocimiento de cualquier
circunstancia susceptible de modificar el derecho a la presta-
ción.

Resultando: Que se ha procedido a efectuar la revisión de
oficio del expediente de Alicia Mauleón Asensio, beneficiaria
de una prestación propia del sistema de protección de menores
con anterioridad al 1dejuliode 1991 ,fechade entrada en vigor
del Decreto 95/1991.

Considerando: Que examinada la documentación exigida
por el Servicio Provincial de acuerdo con el Decreto 95/1991,
para efectuar la revisión, se deduce que en la mencionada
menor concurren los requisitos exigidos para seguir percibiendo
la prestación.

Resuelvo, el mantenimiento de la ayuda económica de
media pensión en favor de la menor Alicia Mauleón Asensio
hasta el 30 de junio de 1992.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo en los 15 días siguientes al de la recepción de
esta Resolución, confonne establecen los artículos 59, 113
y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y el ar-
tículo 51.3 y 27 letra i) de la Ley 3/1984, de 22 de junio, del
Presidente, de la Diputación General y de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Zaragoza, a 22 de junio de 1992.-La Directora General de
Bienestar Social y Trabajo, Natividad Serrano Polo.


